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la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud - Ley 
N" 29344 YSu Reglamento aprobado por O.S. NO 008
2010-SA; 
· Que, conf9nne a lo dispueeto en el inciso r) del 
articulo 'so del Reglamento de Organización y Funcionas 
de la SUNASA, aprobado porJ"creto Sppremo. NO 009- . 
2011-$A, as función del CoI'Isej(> Directivo aprobar las 
Jlormas que regulan los procadimientos de Alencl6n de 
los Reclamos y Quejas de 108 usuarios del AUS; 
. • Que, acorde con lo se/lalado en 108 Incis08 e) y w) 
del artlc;ulo 100 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNASA antes menc:ionado, as función 
&1 Despacho del Superintendente P/OPOIler al Consejo 
Directivo, pera su aprobación, las normas relacionadaS 
con el proceso de AUS, en matatla de !IU competencia, 
de acuerdo al marco legal vigente, asl comó expedir 
ResolUciones que le corrasporii:lan en cumplimiento de 
108 acuerdos del cons8¡o Diractivo; 

Con el vi8ado del $(jperintendente Adjunto, de la 
Intendencia de Regulación, Autoritacl6n y Registro, Yde 
111 OfIcIna Genaralde AMeorla Jurldica; y, 

Estando a lo acordado por el Consejo DiractIvo en 
Sesión Ordinaria N~ 014-2011-CDlSUNASA de fecha 21 
de julio de 2011 y ratIfICado en Sesión OrdinarIa N° 02~ 
2011-CO/SUNASA de fecha 13. de diciembre de 2011; 
asl como a las 'facultadas conferidas por las normas 
prec8dentamente citadas. 

$E RESUELVE: . 

Articulo 1·.- APROBAR el 'Reglamanlo Ganaral 
pera la Atención de los Reclamos y Quejas de Usuarios 
de las IAFAS e IPRI!:SS-, que consta de Iras (03) mulos, 
cuarenta y cuat;o (44) artlcul08. dos (2) DisposJclonas 
Complementarlas Transitorias y Iras (03) Anexo., cuyo 
tMlo fQnna parte de la prasenle Resolución: 

Anexo 1: Tabla de Claslficadón de Causes 'de 
Reclamos. • . 
· Anexo 2: Formato del Reporta Mensual de Reclam08 

Ysu Instructivo (Anexo 2A). . . . 
Anexo 3: formato de Ficha de Reclamo en Salud. 

Articulo r.- El Superintendente dictará las 
.dillposlclonas complementarias que resultan necellSrlas 
pera el mejor cumplimiento de lo di$PUaeto en la pruente 
Resolución. pudiendo pracllISrIa en sus a1~. asl 
como actualizar sus AneXos dendo cuenta de ello él 
Consejo,Olractivo de la SUNASA. . • 

Artfculo 3".- La presente ResolUcIón entrará en 
yIgencIa al dla siguiente de SU pubUcacl6n en el Dia¡io.
OfIcIal El Peruano. En'Ja misma fecha, serán publicados 
en el portal_b Instituc:ionJlI ele la SUNASA (WWWIUll!lSll 
~, el Reglamento General pera la Atenc16n de los 
fteClalnos y Quejas de.Usuarios de las IAFAS e IPRESS 
y sus anexos. 

RéglstrMe, comunlquese y publlqueáe. 

ELlAS MELITÓN ARCE RODRIGUEZ 
Superintandente 
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Aprueban Reglamento de Autorización 
de Organ1zad6n. J.l'\mciOdam1ento 
t Regietro de Iaa IDatttuclcme8 
~or88 de lOados de 
Aseguramiento en Salud · . 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

NO 161-2011.sUNASAICO 


Lima, 20 de diciembre de 2011 

VISTOS:. 

EIII'\I'Orme NO, 00329-2011I1RARdeI·12 de dicIeIm.bre 
de 2011 de la .lntendencla de Regulación. AutorizacIón y 
Regiebo, ellnfQnne Juridlco NO 007-2011.sUNASAIOGAJ 

El """""'" Lima._7......... 2012 


del 20 de diciembre de 2011 de la Oficina General de 
AllSsorfa Jurldica: y 

. CONSIDERANDO: 

Que, mediante el articulo 9" de la Ley de Marco .de 
Aseguramiento Universal en Salud. Ley N° 29344. se 
crea la Suparintendencia Nacional de Aseguramlenlo en 
Salud (SUNASA) sobre le base de la Superintendencia 
de Entldadall! PreslIIIdoÍ1ls de Salud (SEP,S) como el 
organismo p{¡bllco técnico especieliuldo, edscrlto al 
MinistariO de Salud, corí autonomia técnica, funcional, 
admlntatratlva. económica, y financiera, 8I'IC8Ig1IICIb de 
registrar, autoriZar, supeMlISr y r:egular e las InstitúClón!18 
·Mminls\r!ldOr8S de Fondos de Al!egul'llll'liento en Salud 
(IAFAS); , 

Que, el artlculO J'O de la Ley enumera a . les IAFAS 
em;:a~das de administrar los fondos destinados el 
linánaamienlo de praetaclonas de salud. u ofrecer 
coberturas de riesgos de salud a sus aIiliaI.Ios. entre las 
q~ se encuentra el Seguro Integral de Salud (S1S), 

• Seguro SocIal de Salud (EsSalud). Sanldadas de las 
Fuerza.Armadas, Sanidad de la PoIIcIa •• 
entidades Prestadoras de Sal de 
Seguros PrIvados de Salud, E . .qII!I ofertén 
saMclos de salud prepagadas, Autoseguros y FoFtdos de 
Salud, Y oIras modalidades deeseguramien!O públicos.
privados o mixtos dlatintas a las seftaIades anlllrlonnente; 

Que, el articulo 100 del Refllamenlo de la Ley N° 
29344, aprobado por Decrato Supremo N° 008-2010-SA. 
define a IaslAFAS como InstItUcIonas o emprallSs públicas 
privadas.o mixtas, creadas o por érearSe como personas 
jundlcas que tienen como objetivo la captación Ygestión 
de fondos pera el aseguramiento de las prastacIor:leS de 
salud incluldeá en los planas que ofertan; siendo que pera 
su consliluclón están obtig&das e solicitar su autoritacl6n ' 
de. organización y fuoolonamianto, asl como su registro 
ante la SUNASA; 

Que, el articulo 12" del ~ Reglarriento dillponEI 
que las IAFAS, segóJl su naturaleza deberán solicitar a la 
SUNASA, ~ le otorgueAutoritaci6n de Organización, pera 
lo cual deberán cumplir con los requisitos liIue determine 
la SUNA$A; aslmiemo, corresponde a la SlJNASA definir 
por norma el proceso de otorgamienlo de la Autorización 
de OrganizaCIón; . 

Oue. eI.¡artlculo 13° del Reglamenlo sellala que los. 
organ~ de laalAFAS deberán solicitar ala SUNASA 
su AUl¡)rIz.acI6n ll4!I FunCionamiento. encontrándose 
exceptuadas de dlebo trámite las IAFAS públicas CI1IlIIdas 
por Ley; 

Que. la Novena DlsposlcI6n Complementarla 
Transitoria de(Reglamenlo, aprobado por De.creto 
Supramo NO 008-2010-SA, establace que las IAFAS 
existentes a la vigencia de dicho Reglamento, Incluidos 
EáSaIud. el SIS y 108 Fondos de Aseguramiento en Salud 
de las FuerzasArmada. y PoI.icialas. quadltrán registradas 
como talas de pleno derecho y oomprendldas en el ámbito 
de·supervisión de la SU.NASA, sin petjuic/o de las normas 
de Implementeci6n que ésta astablez~; 

Que, en atención a lo expueslo, resulta Imperativo 
praciIIar y desarrollar con mayor detaBe los l1IqI!isitos 
neceeariOs y los procadímientos 'apllcilbleá pera el 
otorgamiento de la Aulorlzacl6n de Organización Y 
Funclonamiento,asl como implementar el Registro de. 
IAFAS; 

Que, confQnne a lo dispuesto en el Inciso n) del articulo 
8° del Regtamanto de Organizaci6n y Funciones de la 
Sl,INASA. aprobado por Decra10 Suprema N° 009-2011
8.>\ en concordancia con los litera.1es e) y m) delllrtlculo 
47" del Reglamento de la Ley NO 21/344. aprobadQpor
Decra10 Supremo NO 008-2010-$A, as función del Consajo 
Directivo áprobar'los R8QIarí1er:rtos pera el ejen:iclo de la 
función de Registro YAutorización de la SUNASA; 

Que, acorde con lo IISl\alado en los incis08 e) y w) 
del articulo 100 dll Reglamento. de Organizáci6n 'y 
Fu~ de la SUNASA anIe$ mencionado, es func16n 
del .0aspad10 dal Superlnlendenteproponer el Consejo 
Dilll<;1ivo, pera su aprObación, las normas relacionadas 
con el proce8l? deAUS.,en matatla de !IU competencll!,
de &cuerdo al maroo legal vigente, asl como .expedlr 
Resoluciones que le córreIIponden en cumplimiento da 
los acuerdos del Consejo Directivo; '. 
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Con el visado del Superintendente Adjunto, de la 

Intendencia de Regulación, Autorización 't Registro, y de 
la Oficina General de AlI8sor1lt Juridic:a; y, 

Estendo a lo acordada por el Cansejo Directivo en 
Sealón Ordinaria'N" 023-2011-CO/SUNASA de fecha 13 
de diciembre de 20n; 

SE RESUELVE: 

Artfculo 1°.- APROBAR el "Reglamento de 
Autorización de Organización, Funcianamlanlo y 
Registro de las Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramtento en Salud", cuyo texto forma parte 
integrante de le presente Resolución '1 consta de velme 
(20) artlculos, das (02) dlsposlcionas complementarias 
transitorias, tres (03) disposiciones complementarlas 
finales y cinco (OS) ~xos. 

Artfculo 2".- El Superintendente dictará, les 
disposiciones que resulten necesarias pera el mejor 
cumplimlanto de lo dispuesto en la presente ReSolución, 
pudiendo preclsaria en sus ak:ances, esl como lI<:Iu$Iizar 
SUS Anexos mediante Resolución de Superintendehcia, 
dando cuenta de ello al Consejo Dlredivo de la SUNASA. 

Artfculo 3".- La presen1e Resolución ernrará en 
vigencia al dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. En la miarila fecha, ~,publk:ados' 
en el portel_b inalitucional de la SUNASA (WIm!tw!1§!! 
f/flbJlflj, el Reglamento de Autarización de Orgaillzación, 
Funcionamiento y Registro'de las' lnatitu<:iones. 
Administradores de FO"ndos de Aseguramiento en Salud 
y sus anexas. 

Reglstrese, comunlquese y publlquase. 
'J 

EllAs MELITO N ARCE RODRIGUEZ 
Superintendente 
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SI}PERThITENDENCIi\ 

NACIONAL In: ADUANA" y 

ADMINISTRACION TRlBtfTARIA 

Elltableeea CronogramaS' para el 
cumpUmieato de la obUgadoDee 
tributarias correspondientes al do 
2012 

RESOLUCI6N DE SUPERINTENDENCIA 

N" 003-2012/SUNAT 


Uma, 6 de enero de 2012 

CQNSI~RANIlO: 

Qua el articulO 29" del Texto Onico Ordermdo 
(TUO) .1 Código Tributario, aprobado por el Decreto 
Supremo ti" 135-9S-I::F y nol'maa l'nOdlflcatorias, 
dispone' que la Superintendencia Naclonál de 
Administración Tributaria - SUNAT podrá establecer 
cronogramas de pago, para que éstos se' realicen 
denlro de los seis (6) dlas hábiles anteriores o seis 
(6) dlas hábiles posteriores al dla de venclmlenlo dlll 
plazo senaladO' para el pago. Asimismo, indlce que 
se podrá establecer cronogramas de 'pagos para tes 

, Jetencio"," y parcepolones a que se rallare, el IncIao 
d) del mencionádoa"rtlculo;

Que en tal senlfdo, es necesario estabfecer el 
cronograma pare el cumplimien10 de las obfigaclanes 

, lributaries de los tJib\lloS administrados y/o ~adolL 
por la SUNAT con excepcl?n de,aquellas que gravan la, 

f,. 	 Importeción, ~tes t\ los periodo$ tnbularios 
4e.eneroadl~bredelatlo2012; '_ 
. Que además, dfIbe' aprobatse e! CI1lIlOgrama para los 
Pagos del Impuesto a 1..Transaccloaes Flnáncieras pare 
éf ano 2012: . , 

Que ,por otro lado" resulta necesaño estabf_ lalI . 
fechas de vencimiento,de las obligaciones lributaries 
correspondien1es a los perlodas tributI!rios de enero a 
dlclembredelallo 2012 a cilrgode las Unidades Ejecutoras 
del Sector Público que tangan la I:IIIIdad de contribuyentes ' 
ylo resporisables de los tlfbuloa· admlnialradas por hl 
SUNAr, qué permita a éstas proporcionar opqrtunamente 
la Informectón requerida por el Seguro SocIal de Salud 
(EsSalud) para el pago de les ~s económicas de 
sus trabajadores, considerando lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N" 163-200S-EF Y el D_to de Urgencia N" 
002-2006; . 

Que al amparo del numeral 3.2 del articulo 14· del 
Reglamen10 que establece disposiciones relativás a la 
publ'lCidad, publlcac:iónde proyeplos nonnativos ydifusión 
dé flOl'flllllj legaleS de carácter, general, aprobado por él 
Oeaelo Supremo N° 001-2009-JUS, no se prepublil:a 
la presente resolución por considerar que ello resutIa 
Innecesario toda vez: que medIante la aprobación de los 
cronogramas propuestas sólo se ealli establadendo la 
fecha en la cual debe cumplirse con la deciáracióny el 
pago, de los tributos administradas ylorecaudados por 
la SUNAT- distintos a 10llI que gravan la importación
actualmente vigentes. manteniéndose el tratamiento que 
se ha venido aplicando en aIIos anteriores; . 

!!!n USO de las facultades conferidell' por, 111 articulo 29" 
del Tl,JO del. Códlgo Jributario, el articulo 10" del Texto 
del Nuevo Régimen URk» SimpHlk:ado aprobado por el 
Decreto Legislativo N" 1137 Y normás modificátories, el 
articulo 30"del TUO de la Ley del Impuesto General a las . 
Ventes e Impuesto Sefec:tivo al Consumo aprobedopor el 
Decreto Supremo N° 055-99-EF Ynormes modificatorias, 
el articulo 79" del, TUO de'la I..ey dell!l'lPU88lo a la Renta 
aprobado por al Decreto Supremo 'I't' 179-2004-Ef' Y 
normas modlllcalorlas, el articulo 7" de la Ley N° 28424 
que orea el Impuesto Tamporal a IosAdivoa Netos (ITAN) 
Yel articulo 7" del Reglamento del ITAN aprobado por el 
Dec:reto Supremo NO 025-20OS-EF. el articulo 17" del TUQ 
de la Ley N" 28194, Ley para la lucha contra la evasión y 
la fonnalización de la ealnomla apI'II\:Iado por el Decreto 
Supremo N· 15().,20(l7-EF, el articulo 11- del Decreto 
legislativo N" 501. el\lrtlculo 5° de la Ley N"29816 y el 

• Inciso q) del articulo 111" del Reglamento de Organización 
y Funcianes de la SUNAT aprobado porDecnlto Supremo 
N" 115-2002-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artfculo 1°., CRONOGRAMA PARA LA 
DECLARACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS DE 
LIQUIDACIÓN MENSUAL, CUOTAS, PAGOS A 
CUENTA MENSUALES. TRIBUTOS RETENIDOS () 
PERCIBIDOS 

Los deudores tributarlos cumplirán con.realizar el pago 
de los IT1bu1os de IIquidadán mensual, cuotas. pagos a 
cuenta menauales, tributos retenjdos o parcibidoa, asl 
como con presenter les deciáraclones relativas e los 
tributos a su cargo, administrados ylo recaudadas por 
la SUNAT correspondiente a los periodos tributarlos 
da enero a diciembre del ano 2012, de ecuerdo con el 
Cronograma detallado en el Anexo N° 1 que fonna parte 
de la presenta I'I'soIución. 
, E1AnexoN° 1 de acuerdO a lo estebfecldo enel arUculo 

9" del Regtamento que estlÍbfeCII disposk:ionell ralalivas 
a la publi~, publicación de proyectos noI'metivoa y 
difusión de normas legales de carál:tef general, aprobetlo 
por el Oeaelo Supremo'N" 001-200s-JUS.seré,publlcado 
en el Portal de la SUNAT en la Intem~ cuya dlrecx:i6{\' 
es btIp"lwww suna! 90b paI, en fa mil!má fecha en que se 
publique la presente resolución. ' 

. Artfculo 2".- CRONOGRAMA PARA LOS BUENOS co..-r,Rl8uYENt,Ies y LAS UNIDADES EJECUTORAS 
DEL ,SECTOR POBUCO (UESP) , 

Los contríbuyentas y respohsábIfi incorporados en el 
Régimen de Buenos Col)\rIbWentas asi como les UESP 
comp~s en los alcances deL Decreto 'Supremo N" 
163-2005-EF, cumplirán sus obflgaclones ~ a 
que !lB refiera el artlcufo antertor, correspondientes a los 
perlodo$lT1butarios de enero a ~bre del ano 2012, 
hasta les fechas pmvistaa en les dos últimas columnas dé! 
Anexo N· 1 de la Presente resolución. ' ' 


